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Articulo de oficio.

Núm. 2308.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

^e^jocia(lv °—Ádmimslracioii local. 
—-El Exorno. Sr. Ministro déla Gober 
nación con fecha 28 de octubre último 
me comunica la Real orden siguiente:

«Remitido á informe del Consejo de 
Esta lo el espediente promovido por el 
Ayuntamiento de Santa Margarita en 
alzada de un acuerdo de esa Comisión 
provincial por el que se anuló un repar
to vecinal dispuesto para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal de dicho 
pueblo, la Sección de Gobernación y 
Fomento del alto cuerpo citado se ha 
servido emitir el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de
la Real orden de 1 de agosto anterior, ' abril no fue esta convocada para darle 
ha examinado osla Sección el adjunto conocimiento del reparto pero que no 
expediente en que el Ayuntamiento de se señaló cuota alguna á los conlribu- 
Sanla Margarita soalzó contra un acuer- \entes; asegurando dos de los testi-
do de la Comisión provincial de lasBa- gos, que se confió este trabajo á una 
loares relativo á un repartimiento ve- ■ comisión, que á su vez lo delegó en 
cinal. ; c*-------~ 1,4 . ■ - ..

i

)

i 
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Resulta de los antecedentes: Que en 
solicitud de 14 de marzo del corriente 
año, espusieron vaiios vecinos al al
calde de dicho pueblo, que á virtud 
del bando publicado, manifestando ha
llarse espueslo al público el reparto 
vecinal, á efecto de reclamación, no 
lo hallaron en los sitios de costumbre y 
solo vieron en la Sucre aria resultados 
del que dijo el secretario ser el repar- 
limienlo, pero que si tal era, carecía 
de forma, no estaba ultimado ni tenia 
carácter alguno que lo autorizase: por 
lo cual pidieron que se formalizase cs- 
le (tocunicnto, á fin de' utilizar los re- bia aprobarse: de este documento re-
cursos legales (pie les correspondieran.

En 21 de abril, 38 dias después, 
decretó el alcalde la solicitud -dicien
do que los hechos en que se fundaban 
eran equivocados, y que no concre- 
lándose ninguno de los agravios no ha
bia lugar á volver sobre un asunto y 
til timad o. .

los
En 25 del propio mes, acudieron 

> reclamantes á la Comisión provin-..... .  « — -...... .. r------- . «juumw.Mnv iui.«uv tu u id " । ni acio o j u ó i ti al que se practicó por ór- 
^•al en queja del alcalde exponiendo; puesto en el arl. 32 del mismo una vez den de la Comisión provincial.

l.°, que mientras el Ayuntamiento de- que no repartió las cédulas á domici- 
jaba correr el plazo dentro del cual , lio para recojerlas á los ocho dias de 
podian reclamar contra el repano, es- entregadas: que estaba plenamente pro
te no exislia realm ntc aunque se anun
ció por pregones y en el Boletín ofi
cial: y 2.° que en aquellos dias se ma
nifestaban en la Secretaría unos docu- 
menlos, que el secretario decía ser el 
reparto y como el alcalde habia desa
tendido sus reclamaciones, pidieron 
que con arreglo al artículo52 dd re
glamento de 20 de abril de 1810 se 
mandase abrir una información sobre 
los extremos expuestos. La Comisión 
provincial dispuso que se recibiera la 
justificacion ofrecida, dando para ello parlo no exislia; acordó en 12 de ¡u- 
comision al juez municipal de este do- nio anularlo y prevenir al Ayunlamien- 
cumcnio resulta; que aunque muchos ’ lo que convocase inmediatamente á la 
testigos ignoraban el particular que se Junla municipal y sin levantar mano 
les preguntaba: otros afirmaron, que procedieran á su información con es- 
no se hizo reparto, ni se entregaron las . tríela sujeción á las leyes.
cédulas á domicilio: entre los testigos¿ Contra este acuerdo" se alzólaJunta 
hay varios individuos de la Junta mu-
nicipal que afirman que hasta el 21 de 

el secretario del Ayuntamiento; por úl
timo, lodos menos tres dijeron, no ha
bían firmado el reparto, ni dado auto
rización para esponerlo al público.

En un informe que se dice evacuado 
por el Ayuntamiento y la Asamblea de 
asociados, se manifiesta, que los re
clamantes, no presentaron la relación 
de utilidades á tenor de Lo prevenido ; • " " _______
en el artículo 32 del reglamento de 20 i falta que cometieran los contribuyentes
de abril de 1810, aunque se pidieron en Santa Margarita, no presenlando las 
por medio de pregones y del Bulelin ' '
oficial: q ic el reparto, de que acom
paña copia, se expuso al público de 
una manera legal y que por tanto de

sulla (¡ue en efecto la Jimia general lo 
aulorizó en 21 de abril anterior.

En su vista, y considerando la Co
misión provincial, que el Ajuniamico- 
to. y Junta no n gaban los hechos ex
puestos por los reclamantes, si bien 
orcian que no debía oírseles á tenor 
de lo prevenido en el arl. 33 del mejv- 

¡ clonado reglamento, siendo así que el 
, Ayuntamiento habia fallado á lo dis- 
nnnsfn en el nrf 35 ¡Inl micmn tmn vn-z ‘

entregadas: que estaba plenamente pro 
bada por la información judicial la in
formalidad del reparto no ejecutado por 
los individuos de la Junla municipal 
ni por la comisión nombrada al efec- 
lo, sino por una persona eslraña á la 
Junta y por úllimo, (pie al anunciarse 
como uliimado el reparto en los prime
ros dias de marzo aun no estaba for
mado, ni autorizado, puesto que se 
aprobó por la Junta en 21 de abril, 
haciendo de esta manera transcurrir el 
plazo para reclamar cuando el tal rc- 

municipal, y al reproducirlas razones 
antes indicadas' invocó como prece- 
denle á favor de su pretensión la Real 
órdeb de l.° de febrero del corriente 
año, en virtud de la cual se resolvió 
de conformidad con el Consejo en fa
vor del Ayuntamiento de la Puebla de 
los Infantes un recurso análogo. Como 
se vé por los hechos expuestos está 
reducida la cuestión á determinar si 
el repartimiento que se anunció al pú
blico en Santa Margarita tenia ¡os ca- 
ractéres de tal en términos que las re
clamaciones que se hubieran intentado 
produjeran efectos legales.

No" entrará la Sección á examinar 
las cuestiones que pueden surgir de la 

relaciones de que habla el arl. 33 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
de arbitrios de 23 de febrero de 18”O 
ni la en que incurri rá el Ayunlamien- 
lo, no disponiendo la distribución de 
las cédulas, como prescribe el arl. 32 
del mismo reglamento.

Basta para apreciar la procedencia 
del acuerdo reclamado, la circunsta i - 
cia de haberse aprobado el reparti
miento el dia 21 de abril anterior se
gún se vé en la copia unida al espe- 
dienie: extremo que asi mismo se ha
lla debidamente justificado en la infor

Es por tanto evidente, que cuan lo 
en los primeros dias de marzo se anun
ció la formación del repartimiento pa
ra que pudiesen reclamar los que se 
creyeran con derecho á ello, tal docu
mento no estaba formado ni tenia ca
rácter alguno legal. Asi se comprende 
por que el alcalde de Santa Margarita 
no decretó la solicilu 1 que le presenta
ron varios vecinos en 14 de marzo 
contra lo que se decia repartimiento 
hasta el 21 de abril en que fué apro
bado.

Así pues, careciendo el repartimien
to de los requisitos, que la ley de. 23 
de febrero de 1870 y el reglamento pa
ra la ejecución, exige áfin de que sur
ta los efectos del que está legalmenle 
ultimado, el acuerdo de la Comisión 
provincial de las Baleares, fué legal y 
arreglado á las dispúsicion^ vigentes".

No concluirá la Sección sin obser
var que no tiene aplicación al caso ac
tual el precedente que invoca el Ayun
tamiento de Santa Margarita de que an
tes se ha hecho mención.

Pretendía el Ayuntamiento de la Pue
bla de los Infantes que se dejasen sin 
efecto los acuerdos que tomaron la Di
putación y Comisión provincial de Se
villa á virtud de una reclamación de 
D. Pedro Liñan contra el repartimiento 
de dicho pueblo; y como resultaba de 
los antecedentes que la Sección tuvo á 
la vis™ que el repartimiento vecinal 
se habia ultimado legalmente, que se 
emplazó á los contribuyentes para que 
pudieran reclamar de agravio, y que 
nadie se presentó á hacerlo durante el 
término que fijó la Municipalidad, ni en 
ios quince dias que la ley señala para 
acudir á la Diputación provincial, aquel 
repartimiento adquirió la f icrza legal 
necesaria para exigir á los individuos 
en él comprendidos las cuolas que se 
les impusieron por lo cual no pudo 
anularlos la Corporación provincial.

Mas el repartimiento de Santa Mar
garita, no era lal repartimiento en la 
época en que reclamaron los interesa
dos; y al ejercitar estos su derecho, 
debieron ser atendidos y dar el Ayun
tamiento á sus reclamaciones el curso 
correspondiente.

Por lo cspueslo entiende la Sección 
que no procede estimar el recurso que 
interpuso el Ayuntamienlo de Sania Mar-
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garita contra el acuerdo de la Comisión esla provincia; he dispuesto su inser- | 
provincial de las Baleares, á que este -...............  nfu.ini
expediente se refiere » .

Y conforme S. M. el Rey con el dic- riano de Quintana.

cion en este periódico oficial.
Palma 23 noviembre de 1872 —Ma-

lamen preinserto se ha dignado resol
ver como en el mismo se propone. De 
Real orden lo digo á V. S. para su Núm. 2310.
cono-imicnto y efectos consiguientes.» .

Lo que he dispuesto se publique en Sección de Fomento.—Agricultura.— 
este periódico oficial para conocimicn- La Comisión general española encárga
lo de los Ayuntamientos de esta pro- da de promover el coucurso á la Expo- 
vincia. ' sicion universal de Viena que ha de

Palma 22 noviembre I872.—Maria- inaugurarse en mayo del año próximo 
no de Quintana. venidero, en comunicación fecha 10

del aclual que acabo de recibir por el 
correo de hoy me dice lo que sigue:

«Esla Comisión ha acordado enca
recer á V. S. la necesidad de adoptar

Núm. 2309.
Negociado V—Correos.—El Ilus- las disposiciones convenientes para 

trísimo señor director general de Cor- que los alcaldes de los pueblos de esa 
reos con fecha 18 de octubre último provincia presten su protección moral 
me comunica lo siguiente: al Sr. 1). Luis Yillaverde y Castora, co-

«Al administrador principal de Cor- ronel graduado comandante de Artille- 
reos de esa capital digo lo siguiente: ría que los recorrerá con el objeto de

«Esla Dirección general viene ob- vigilar los trabajos de recolección y 
servando la divergencia con que se prensado de aceituna que hagan los 
practica el servicio encomendado á los hacendados á fin de poder llevar áca- 
peatones-conductorcs déla correspon- bo su pensamiento de presentar en la 
dencia pública, cuya importancia es próxima Exposición universal de Vie- 
mucho mayor de lo que en general se na, mui-slras de nuestros aceites, mu- 
cree. A fin de que en el mismo exista cho mejor elaborados que los conoci- 
completa uniformidad y se eviten abu- I dos hasta el dia, y cuya idea acoge es-, 
sos de lamentable trascendencia que la | la Comisión geneial, confiando en que 
referida discordancia pudiera faeilmen- I Y. S. prestara a dicho señoi el aixilio 
te ocasionar, he resuello que, subsis- y protección deseados.»
tiendo cn toda su fuerza y vigor la fa- Y he dispuesto su inserción en este 
cuitad concedida á los alcaldes de los periódico oficial para mayor conocí- 
pueblos para vigilar á los espresados miento del público, y á fin de que, 
funcionarios en cuanto se refiera á de- apreciando en lo mucho que vale el 
tenciones inmotivadas, morosidad ó fal- laudable propósi'o que el señor Yilla-

Núm. 2312.
AYUNTAMIENTO DE ARTA

D. Lorenzo Nicolau alcalde de la cilla 
de Arta.

Hago saber- que el Ayuntamiento 
que presido ha señalado desde el 20 
al 26 del actual y cn la casa de D. An 
Ionio Vaquer, sita en la plazuela del 
Marchando n.° 5 para que los vecinos 
v forasteros puedan realizar los pagos 
del tercer y cuarto trimestre del repar
to extraordinario de 1811 á 1812.

Lo que se hace saber al público, en 
cumplimienlo del art. 16 de la instruc
ción de 3 de diciembre de 1869.

Arta 20 de noviembre de 1812.— 
El alcalde, Lorenzo Nicolau.

Núm. 2314.

D. Francisco María Donnetjuei de pn- 
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente, segundo y 
illimo edicto, se cita y emplaza á doña 
osefa Colubí y del Rivcro, para que 

dentro el término de cinco dias se pre
sente en este Juzgado por medio de 
procurador, para evacuar ei traslado 
jue se le ha conferido de la demanda 
interpuesta por D. BaLasar Colubí, so- 
jrepagode cierta cantidad, bajo aper- 
cibiento de lo que haya lugar.

Palma diez y ocho noviembre de 
1812.—Francisco de Paula Puig.—-Por
su mandado, Ramón M." Ballcster.

Núm. 2315.

tas en el reparto y recibo de la corres- verde se propone conseguir en esta 
dencia, deque darán cuenta al admi- provincia, puede encontrar en los par

ticulares la acogida que se merece y 
muy especialmente en los señores al
caldes que no dudo secundarán con su 
poderoso auxilio los deseos de la Co
misión que son los mios, tratándose de 
que esta localidad esté digna y ventajo
samente representada en el ruidoso con-

nistrador principal de Correos respec
tivo para la necesaria corrección, adop-
te V. desde luego las disposiciones
oporlunas para que todos los peatones 
dependientes de esa Administración, 
distribuyan por si mismos á domicilio 
la correspondencia de los pueblos que 
sirven, esceplo en aquellos en que ha
ya carteros retribuidos por el Estado, 
y cn los que sea absolutamente impo
sible detenerse por la necesidad de He 
gar con oportunidad al punto de tér
mino para el conveniente enlace de.los 
Correos, sin confiar las balijas ni en
tregar sus llaves á persona alguna es- 
traña al ramo, bajo ningún preleslo, á 
fin de que solamente intervengan en la 
correspondencia las autorizadas con tí
tulo competente y se dé así al público 
una completa garantía del secreto, pri
mer elemento del servicio de Correos.

curso que se prepara.
Palma 2o noviembre de 1812.—Ma

riano de Quintana.

Núm. 2313.
D. Francisco de Paula Pnig, Jue« de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por el presente se saca á pública 

subasta por término de veinte dias la 
finca embargada á D. Juan Bautista Bi
llón y Bauzá en los autos juicio ejecu
tivo que contra este sigue D. Antonio 
Philip y Veirel ante este Juzga lo y es- 
cribmía del infrascrito actuario, con 
sistente en una casa situada en esta 
ciudad y calle de San Cayetano que se 
llamó de San Martin antes de San Feliu 
señalada con el número 24 antes 20 de 
de la manzana 202 antes 198 que ocu
pa una arca de diez y ocho mil palmos 
cuadrados próximamente y consta de 
zaguan, collera, cuadras, dos entresue
los,jardín, pisos principal y segundo, 
desvan y derecho de agua que linda por 
la derecha entrando con casa de Maria 
Tolrá que en parle está debajo de una 
habitación del piso principal de dicha 
casa y con la de D. Jasé Quiñi Zafor- 
leza, por la izquierda con otra de don 
Jaime Villalonga y por la espalda con 
estas dos últimas, justipreciada en

ESCUELA DE BELLAS ARTES

DE LAS ISLAS BALEARES.

Habiendo cesado las causas que im
pidieron abrir las clases de esla.escue- 
la el dia 1.° de octubre último en que 
debía empezar el curso del presente 
año académico, tendrá lugar la apertu
ra de las mismas el dia 25 del actual 
á las 6 de la noche.

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial y periódicos de esta ciudad para 
que llegue á noticia de todas las per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 21 de noviembre de 1812.— 
El director, Juan Torres.

Núm. 2316.
(Co n c l u s ió n .)

INTERROGATORIO SEGUNDO.

Cuestiones relativas á la situación del 
obrero en la fábrica de....  provincia 

de.........

Núm. 2311.
ADM1NISTÍUCION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ochenta mil pesetas.
Lo que se anuncia al público para 

que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar, advirtiendo, 
que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el diez y 11AlJlChtl 
nueve de diciembre próximo venidero á fabrica.

1 .a ¿Cuáles son las condiciones del lo
cal en que se trabaja? Expresando si es cu
bierto ó descubierto, y la temperatura me
dia en las diferentes épocas del año.

2 .a ¿Cuáles son las horas de trabajo
para los obreros de los diferentes sexos y 
edades en h» varias épocas del año?

3.a ¿Cuáleison les horas de descanso? 
Expresando si se pasan dentro ó fuera de la

Inculque V. á dichos peatones cuan 
honrosa y delicada es su misión y el 
deber imperioso en que se hallan de 
desempeñarla fielmente correspondien
do á la confianza que en ellos se de
posita, y vigile V. asidua y eficazmen
te el comportamiento de los mismos 
para que el servicio se cgccule con 
perfecta exaclilud y acrisolada pureza, 
proponiendo V. sin consideración al
guna á este centro directivo la separa
ción de aquel que, olvidándose de sus 
importantes deberes, diese lugar áesta 
medida.» *

Y para que tengan conocimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad res
pecto á este particular los alcaldes de 1

La Dirección general de Rentas, con 
fecha 28 de octubre último, me dice lo 
siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.* Maria Alejandra Retorta 
hija de D. Manuel M. N. de Orgaz, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. osla Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa pro
vincia para que llegue a noticia de la 
interesada.»

Lo que se inserta en este periódico 
en cumplimiento de lo que se previene.

Palma 6 noviembre de 1812.—Bri- 
cio M.e Caramcs.

las doce de la mañana; que no se adiai-
tirá postura al que preyiam nte no haya 
depositado en la mesa judicial la déci
ma parle del justiprecio que le será de
vuelta luego después de verificado el 
remate si no fuere á su favor y si lo 
obtuviere servirá á cuenta del precio que 
se dé por ella; que el rematante tendrá 
tpie conformarle necesariamente con 
los documentos y titula ion de la refe
rida casa depositados por el ejecutado 
que se pondrán de manifiesto en la es
cribanía del infrascrito; y que serán de 
cargo del comprador los gastos do su
basta, remate y djmas que se ocasionen 
por el traspaso.

Palma veinte y cinco de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Francisco de Paula Puig.—Por manda
do de S.S.—Pedro Gaza, escribano.

¿Qué horas dedican los obreros á 
las comidas, y en qué loca! tienen estas lu
gar? ¿De qué alimentos so componen habí-
tualmente?

5 .a ¿En qué grupos están divididos los 
obreros por la clase de trabajos ú operacio- 
nés de la fábrica? ¿Cómo está organizado el 
trabajo de la misma en cuanto á las diver
sas categorías de obreros? y cuáles son B5 
relaciones reglamentarias entre los mismos 
dentro de la fábric?. ,

6 .a ¿Cuál es la penalidad establecidacn 
la fábrica, por reglamento ó porcoslumbrf’ 
para los diversos grupos y categorías G 
obreros? ¿Cuáles las recomponías y Pre* 
mios? . ..

1.a ¿Cuál es la retribución de l05.00^ 
ros en las diferentes épocas? Dislingai *̂ 
las clases de trabajo, las categorías, lac 
y el sexo, y el sistema de pago á j°r^ og 
destajo, y con participación en los beocti 
y perdidas do fábrica. . 5

8.a ¿Se conceden premios por tracaj

Ó ! 
sis 
raí 
ca< 
reí

dii 
dit

ob 
do 
ID 
na

tic 
la

da

fo 
ha 
ob

f-j 
Ir 
ne

m 
er 
re
VI

ü) 
di 
ti

r; 
ei 
b
S(

G 
la 
ti 
d

c 
ei 
n 
e
II

1;

S' 
1;

c 
1 
i

I 
1 
i 
c 
(

f

í 
I 
I 
(i
I 
l

M.C.D. 2022



o
2 .a ¿Cuál es en dinero y por año el 

producto total del trabajo de la familia 
obrera por su cooperación en la fabrica en 
que es’én empicados todos ó algunos de 
sus individuos?

4 .a ¿Que otras ocupaciones útiles tiene 
además la familia obrera, y cuál es en di
nero y por año la cantidad que produce?

4 .a ¿Posee la familia otros recursos 
por subvenciones ó auxilios de personas 
ó corporaciones caritativas, ó por disfrutes 
ó aprovechamientos comunes existentes en 
la localidad?

5 .a ¿Cuáles son las condiciones de la 
habitación en que vive la familia? Exten
sión, salubridad etc.

6 .a ¿Cuáles son los alimentos usuales 
de la familia según las diferentes épocas? 
¿Cuáles son los precios de los artículos de 
alimentación en las mismas épocas?

7 .a ¿Cómo se viste la familia en las 
diversas estaciones? ¿Cuáles son los pre
cios de los artículos ce vestir?

8 .° ¿Cómo y dónde están los niños que 
no se emplean en el trabajo uiiénlras los de
mas individuos de la familia están en la fá
brica?

9 .a ¿Cómo emplea la familia el tiempo 
fuera de las horas del trabajo? ¿En qué 
se emplean los dias festivos? ¿Cuales son 
las recreaciones habituales de la familia?

10 . ¿A qué distancia están los merca
dos donde se surte la familia de los artí
culos que necesita? ¿Hace alguna de sus 
adquisiciones al por mayor? ¿Qué ecouo- 
mia se oblieoe por este medio eo los pre
cios de los artículos?

11 . ¿Surte el establecimiento á los 
obreros de algunos artículos necesarios á 
la vida? ¿Los obtienen por medio de socie
dades cooperativas? En estos casos, ¿qué 
ventajas positivas obtiene, tanto eo precio 
como en calidad, oportunidad etc.?

12 . ¿Cuáles son las relaciones habitua
les de la familia con otras familias obreras, 
ó de otras clases sociales?

13 . ¿Cuál es el estado de instrucción 
de cada uno de los individuos de la fa
milia?

14 . ¿Cuál es el importe del canilal de 
la familia, evaluado en dinero? Dividién
dolo en los grupos siguientes:

1 .a Terrilurial.— Habitacian ó tier
ras.

2 .° Semoviente.—Animales de fatiga 
ó domésticos.

3 .° Moviliario.
4 .° Vestidos.
5 .° Ahorros en sus dilerentes formas.
6 .° Herramienlus especiales de su 

-industria.
7 ,° Varios.
15 . ¿Cuáles son los gastos anuales de 

la familia obrera? Dividiéndolos en los 
grupos y categorías siguientes:

1 .° Casa.—Alquiler, moviliario alum
brado, calefacción.

2 .° Alimento. — Expresando la natu- 
turaleza y cantidad del consumo, y expli
cando los precios de los artículos.

3 .° Vestido. — Idem, incluyendo gas
tos de reparación y de lavado.

4 .° instrucción.—Gastos de Escuela, 
lecturas etc.

5 .° Sanidad. — Médico, botica, hos
pital. Gasto por eslos conceptos eo forma 
de suscriciones y de una vez.

6 .° Recreo.—Gastos en espectáculos, 
bailes, cafes etc.

7 .° Impuestos especiales que paga 
directamente la familia.

8 .° Gastos extraordinarios en los na
cimientos, matrimonios y de{unciones.

9 .° Cotizaciones para cajas de ahor
ros, seguros etc. etc.

10 . Varios.
16 . ¿Que otras observaciones ó estu

' servicios extraordinarios? ¿En qué con- 
iden estos premios? ¿Qué inventos ó mejo- 

6as eo los métodos de preparación ó fabri- 
racion etc. se deben á obreros, y cuáles las 
recompensas que les hayan valido?
* 9 8 ¿Cuál es la retribución diaria en 
dinero que recibe el obrero por término me
dio en cada uno de los casos anteriores?

10. ¿Qué número de dias trabaja el 
obrero cada año por término medio, tenien
do en cuenta los descansos de los dias fes
tivos y las paradas ordinarias y extraordi
narias de la fábrica?

11. ¿Cómo se mide ó determina la can
tidad de trabajo hecho en los destajos para 
la aplicación del precio etc.?

12. ¿En qué épocas y con que formali
dades se verifican los pagos?

Se hace ulgun descuento voluntario o 
forzoso eo el importe de la retribución al 
hacer el pago? Espresandu la cantidad y su 
objeto.

13. ¿Cuáles son las demas reglas que 
fijan las condiciones de la contratación del 
trabajo en los diversos casos de ajuste jor
nal etc. • ; ", .

14. ¿Hay establecidas en la fabrica 
misma cajas de socorro para el caso de 
enfermedad, cajas de ahorros ó de segu
ros etc.? ¿Cómo están organizadas. ¿Es 
voluntaria la suscricion á las mismas. 
Qué obligaciones imponen al obrero ade

más de lo del pago de la cuota correspon
diente? ¿Qué resultado han dado estas ins
tituciones, y cuál es su actual estado.

15. ¿A qué distancia por regla gene
ral están las habitaciones de los obreros 
empicados en la fábrica? ¿H*y en esta ha
bitaciones obreras? ¿Con qué condiciones 
se alquilan ó ceden á los obreros. ,

16. ¿Hay establecido en la fábrica al
gún medio de instrucción, como Escuela, 
taller etc.? ¿Qué condiciones tiene que sa
tisfacer el obrero para poder aprovecha,se 
de estos medios? ,

IT ¿Exisleo en el establecimiento so
ciedades cooperativas de consumo? ¿Surta 
el mismo á los obreros algunos artículos 
necesarios á la vida? ¿En qué condiciones 
en su caso, y con qué ventajas para aque- 

/ líos?
( 18. Existe un servicio sanitario en

la fabrica? ¿Cómo está organizado? ¿Cuáles 
son las reglas generales establecidas para 
la higiene y salubridad?

19. ¿Cuáles son las enfermedades más 
comunes y los accidentes á que puede dar 
lugar el trabajo de la fábrica? ¿Qué ope- 

( raciones se consideran más insalubres?
¿Qué precauciones especiales se toman 
para evitar las consecuencias déla insalu- 

? bridad y los accidentes, ó disminuir su 
j número? ¿Cuál de las distintas ocupaciones 

del es'ablecimiento es preferida por cada 
clase de obreros y obreras?

20. ¿Existe servicio religioso en ¡a 
fábrica? ¿Cómo está organizado?

21. ¿Qué otras observaciones ó estu- 
s dios conviene hacer para el objeto del 

presente interrogatorio? Expresando el con- 
[ testar á esta pregunta cuanto se lo ofrez-
. ca y parezca al informante que no haya
5 podido tener cabida al contestar á las an-
s teriores,

Palacio del Congreso 28 de octubre de 
] 1871.—Antonio de los Río s y Rosas, Pre-
, sidenle.—Plácido de Jove y Hevia, Secre-
3 tario.
• INTERROGATORIO TERCERO,

Cuestiones relativas, á la situación del 
3 obrero en la lamdia y en la sociedad.

— Provincia de....... Localidad fabril 
ó de....,
iS 1.a ¿Cuál es el número de individuos

de que se compone h familia obrera, sus 
3$ sexos y edades?

ó separados? ¿Trabajan las mujeres en 
reunión con los hombres, ó separadas? 
¿Con los niilos solos, ó con las ninas 
y niños? ¿Hasta qué edad trabajan los 
nombres y las mujeres prestando utili
dad al establecimiento?

9. Cuales son por regla general 
las condiciones en que vive la familia 
obrera en cada una de las localidades 
mioeias respecto de habitación, ali
mentos y vestido? Expresando los di
versos ariículas que constituyan el 
puncipal consumo de la clase obrera 
y los precios de cada artículo.

10. ¿Cuales son por regla gene
ral las cualidades, así físicas como in- 
lelecluales y morales, de los obreros 
de cada distrito ó localidad minera?

11. ¿Cuáles son los rasgos carac
terísticos generales de las costumbres 
de los obreros en lo que se refi re, así 
á la vida de la familia como á las rela
ciones de los obreros entre sí y coa 
otras clases sociales? Expresando el 
empleo que dan los mismos á las horas 
no consagradas al Irabajo, las distrac
ciones que prefieren ele. etc.

12. ¿Cuáles son los defectos y vi
cios mas generalizados cu cada locali- 
<lad entre los obreros? ¿ males son las 
fallas y delitos mas com mes entre los 
mismos, así en 11 vida social y de fa
milia como ca la vida del estableci
miento ó mina, y en el cumplimiento 
de sus contratos de trabajo? Presentan
do, si es posible, datos estadísticos 
relativos á estos diferentes puntos. 
Qué clase de premios y castigos sue
len aplicarse á los obreros, hombres, 
mujeres y niños, en los establecimien
tos?

13. ¿Cuáles son las condiciones 
generales de los diferentes estableci
mientos respecto de higiene y salubri
dad? ¿Cuáles son los medios adoptados 
por los dueños para el caso de acci
dentes desgraciados? ¿Existe algún re
conocimiento pactado o libre á favor de 
los obreros inutilizados en el trabajo 
después de muchos años de asiduidad, 
ó en favor de los inutilizados repenti
namente por un siniestro del trabajo, ó 
á favor de la familia del que encontró 
la muerte en ese mismo trabajo cuando 
el siniestro no ha pendido del desgra
ciado etc.?

1 i. ¿Cuáles son las principales 
enfermedades ó accidentes á que por 
sus coslumbies ó por la naturaleza del 
trabajo están sujetos los obreros de 
cada localidad miotira? ¿Qué influencia 
ejerce el trabajo subterráneo en la 
longevidad, salud, vida y costumbres 
del obrero? ¿En su inteligencia y ca
rácter? ¿Qué auxilios sanitarios iienen 
á su disposici m, y su coste? Si es po
sible, se presentarán datos estadísti
cos sobre salubridad y mortalida I en 
las dilerentes faenas á que se dedica 
el trabajador etc.

15. ¿Cuáles son las instituciones 
de seguros, de socorros, de consumos 
y de crédito existentes en ca la locali
dad minera, y la organización y con- 
dicionns principales y características 
de las mismas? ¿Cuál es el número de 
obreros inscritos en ellas? ¿Qué obliga
ciones imponen á los suscritores, y 
cuáles son las ventajas que estos dis-

dios conviene hacer para el objeto del pre
sente interrogatorio? Expresando al contes
tar á osla pregunta cuanto se le ofrezca y 
parezca al informante que no haya podi
do tener cabida al contestar á las ante
riores.

Palacio del Congreso 28 de octubre de 
1871.—Antonio de los Ríos y Rosas, Pre
sidente.—Plácido de Jove y Hevia, Secre
tario.

INTERROGATORIOS

PARA LOS OBREROS DE ESrABLEClMIEM’os 

MINEROS.

INTERROGATORIO PRIMERO.

Cuestión s generales relativas á la pro
vincia de.......

1 A ¿Qué establecimientos mineros 
existen en la provincia de....? Expre
sando el objeto de la explotación, la 
naluiateza de los productos y de la 
fuerza motriz, "y el número de estable
cimientos de cada clase.

V ¿Cuál es el número y la distri
bución local é industrial d ■ los obre
ros ocupados por término medio du
rante todo el año en los establecimien
tos mineros de la provincia de.......? 
¿Cuál el número medio en las diversas 
estaciones ú oíros periodos del año9 
¿Cuál es el censo total de la población 
dedica la al irabajo de dichos estable
cimientos, clasificándola por edades, 
sexo, estado, procedencia y nacionali
dad de los obr ros?

3 .a ¿Cuál es el sistema de retribu
ción del trabajo en los establecimien
tos mineros de la provincia de.........? 
¿Se abona la obra hecha á tant > lijo 
por tiempo empleado, ó á lanío por 
cantidad de obra? ¿Hay algunos casos 
en que se retribuya el Irabajo del obre
ro dándole cierta participación en los 
beneficios? ¿Cuáles son eslos casos?

4 .* ¿Cuales son los tipos máximos, 
mínimos y medios de retribución en ca
da uno de los supuestos de la pregun
ta anterior, distinguiendo entre los 
obreros de diferente sexo y edad? ¿Cual 
es en ca ¡a uno de los mismos casos la 
cantidad total en dinero que recibe el 
obrero por semana, con la misma dis- 
t ncion indicada?

5 .a ¿Cuál es el número de horas de 
Irabajo en los diferentes estableci
mientos, y su distribución en el di.;?

6 .a En los casos de paradas en los 
cslabl cimientos mineros, ¿qué hacen 
las familias obreras empleadas en los 
mismos? ¿Pueden dedicarse á otros tra
bajos en la localidad? Es fácil la trasla
ción á otros puntos?¿Existe la costum
bre de trasladarse?

7 .a ¿Cuál es en general el estado 
de instrucción de los obreros? ¿Qué 
medios de instrucción, así generales 
como especiales para la industria en 
que se ocupan, lien -n los obreros á su 
alcance en cada una de las localidades 
mineras de la provincia?

8 a ¿A qué edad empiezan los ni
ños á trabajar en I ¡s minas? ¿Cuáles 
soa la duración, medios y demas con
diciones del aprendizaje? La clase de 
trabajo á que se dedican ¿es de fuerza, 
ó de peso; ó de detalles minucioso?? 
¿Trabajan los niños y niñas reunidos,
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5 .a ¿En que grupos están divididos los 
obreros por la clase de trabajos ú operacio
nes del establecimiento? ¿Cómo está orga
nizado el trabajo del mismo en cuanto á las 
diversas gerarquias de obreros, y cuáles 
las reciamaciom s reglamentarias entre los 
mismos dentro del establecimiento?

6 .a ¿Cuál es la penalidad establecida 
en el mismo por reglamento ó por costum
bre para los diversos grupos y categorias 
de obreros? ¿Cuales las ¡ecompensas y pre
mios?

' 1.a ¿Cuál es la retribución de los obre
ros en las difeientes épocas, distinguiendo 
las clasesde trabajo, las categorias, la edad 
y el sexo, y el sistema de pago á jornal, á 
destajo, y con participación en los benefi
cios y pérdidas del establecimiento?

8.a ¿Se conceden premios por trabajos 
ó servicios extraordinarios? ¿En que con- 
sislcn estos premios? ¿Que inventos ó me
joras en los métodos de trabajo, propara- 
cion ó fabricación etc. se deben á obreros, 
y cuales son las recompensas que les hayan 
valido?

9/ ¿Cuál es la retribución diaria en 
dinero que recibo el obrero por término 
medio en cada uno de los casos anterio
res?

10. ¿Qua número de dias trabaja el 
obrero cada año por término medio, tenien
do en cuenta los descansos de los dias fes
tivos y las paradas ordinalias del estable
cimiento?

11. ¿Cómo se mide ó determina la can
tidad de trabajo hecho en los destajos para 
la aplicación del precio?

12. ¿En que épocas y con qué forma
lidades se verifican los pagos? ¿Se hace al
gún descuento voluntario ó forzoso en el 
importe de la retribución al hacer el pago? 
Expresando la cantidad y su objeto.

13. ¿Cuáles son las demas reglas que 
fijan las condiciones de la contratación del । trabajo en los diversos casos de ajuste, jor
nal etc ?

14. ¿Existen en el establecimiento mis
mo Cajas de soerro para el caso de enfer
medad. Cajas de ahorros ó do seguros et
cétera? Como están organizadas? ¿Es volun
taria la suscricion á las mismas? ¿Que obli
gaciones imponen al obrero ademas de la 
del pago do la cuota correspondiente? ¿Qué 
resultado han dado estas instituciones, y 
cuál es su actual estado?

15. ¿A qué distancia por regla gene
ral están las habitaciones de los obreros 
empleados en el establecimiento? ¿Hay en 
estas habitaciones obreras? ¿Con qué con
diciones se alquilan ó ceden á los obre
ros?

16. ¿Existe en el establecimiento algún 
medio de instrucción, como Escuela, taller 
etc.? ¿Que condiciones tiene qje caüsfacer 
el obrero para poder aprovecharse de es
tos medios.

17, ¿Existen en el establecimiento so
ciedades cooperativas do consumo? ¿Surte 
el mismo á los obreros algunos artículos 
á la vida? ¿En que condiciones en su caso, 
y con que ventajas para aquellos1?

18. ¿Existe servicio sanitario en el es
tablecimiento? ¿Cuáles son las reglas gene
rales es'ablecidas para la higiene y salu
bridad? ,

19. ¿.Cuáles son las enfermedades más 
comunes y los accidentes á que puede dar 
lugar el trabajo del establecimiento ó do la 
mina? ¿Que operaciones se consideran mas 
insalubres? ¿Que precauciones especiales so 
V man para evitar las consecuencias de la 
salubridad y los accidentes, ó disminuir su 
número? ¿Cuál de las distintas ocupaciones 
del establecimiento es preferida por cada 
clase de obreros y obreras? ¿Prefieren el 
trabajo subterráneo, ó el de superficie 
cuando pueden encontrarlo? ■

-rulan?
16. ¿Hay algunas instiluciones de 

las expresadas en el arlículo anterior 
cuya dirección radique fuera de la lo
calidad? ¿Qué número de suscrilores 
tienen en esta? ¿Cuáles son las obliga
ciones y derechos de los suscrilores? 
¿Figura entre dichas asociaciones la 
internacional de trabajadores^. ¿Tiene es
ta una representación en la localidad? 
¿Con qué número de adeptos cuenta en 
la misma? '

17. ¿Existe en algún estableci
miento ó localidad de la provincia el 
Jurado misto voluntario de propieta
rios y mineros, ó alguna oira institu
ción que tenga por objeto facilitar la 
resolución de las cuestiones que pue
dan surgir de las relaciones cutre unos 
y oíros? Si las hay, ¿cuál es su or
ganización? ¿Cómo ejercen sus fun
ciones?

18. ¿Son comunes en la localidad 
las huelgas? ¿Cuáles han sido las prin
cipales? Expresando sus motivos , su 
duración, su extensión, sus vicisitudes, 
la manera como terminaron y sus re
sultados.

19. ¿Cuáles sunjas contribuciones 
ó arbitrios especiales establecidos en 
la localidad para los servicios provin
ciales ó municipales? ¿Qué influencia 
ejercen estos impuestos ó arbitrios en 
la situación de las clases obreras- ya 
por el recargo del precio de los artícu
los de consumo, ya por la forma déla 
imposición y de recaudación?

20. ¿Cuáles son las reformas le
gislativas que dentro de la Constitución 
vigente podrían plantearse para mejo
rar la situación moral, intelectual y ma
terial de las clases obreras de la pro
vincia de....?

21. ¿Qué medidas podrían adop
tarse por medio de la actividad indivi
dual y de la asociación libre para el 
mismo objeto txpresado en la pregunta 
anterior? ,

22. ¿Qué otras observaciones ó 
elementos de estudio se debieran tener 
presentes para el objeto de la presente 
información? Expresando al contestar á 
esta pregunta cuanto se le ofrezca y 
parezca al informante que no haya po
dido tener cabida al contestar á ras an
teriores.

Palacio del Congreso 28 de octubre 
de 1871.— -Anlorh de los-Río s y Ro
sas, — PfásidcT de Jove y
Hevia, Secretario.

INTERROGATORIO SEGUNDO.

Cuestiones relativas á la situación del obre
ro en el estable cimiento ó mina de....,

-provincia de.......

/ ¿Cuáles son las condiciones del local 
en que se trabaja? Expresando si es cu- 
bierlo ó descubierto, de superficie ó subter
ráneo, y la temperatura media en las dife
rentes épocas del año?

■ 2.a (.Cuáles son las horas de trabajo
para los obreros do los diferentes sexos A 

. edades en las varias épocas del añ ,?
3 .a ¿Cuáles son las horas do descanso? 

Expiesando si se pasan dentro ó fuera del 
establecimiento de la mina.

4 .a ¿Qué horas dedican los obreros á 
las comidas, y en que local tienen estas lu-

1 gar? ¿Do qué alimentos se componen ba- 
bitualinente?

I 20. ¿En los trabajos subterráneos y 
en todos aquellos en que la vigilancia es 
mas difícil, ¿pueden burlar esta, en espe
cial los niños, ya en la entrada y salida, ó 
en el mismo trabajo, con perjuicio de su 
seguridad ó de su salud?

21. ¿Desde que edad pueden dedicarse 
los niños al trabajo minero, y á que deta
lles del trabajo, en términos que no se 
comprometa su salud, oí se paralice su de 
senvolvimieoto físico?

22. ¿Es conveniente que las mugeres 
tomen parto en algún detalle del trabajo 
siioterráneo, y con que precauciones en su 
caso?

23. ¿Que diferencia de jornal se con
cede al trabajo subterráneo respecto de 
otros análogos en la superficie?

24. El hábito del trabajo subterráneo 
¿constituye en los individuos alguna dife
rencia física ó moral respecto do los obre
ros de la superficie? ¿Influye en la longe
vidad de los mineros?

25. ¿Que medios se emplean en la mi
na para el descanso de los obreros en los 
trabajos y para el ascenso en la superficie? 
¿Cuál es la major ó menor segundad que 
ofrecen, y cual su influencia en la salud 
del minero? ¿Cual la pérdida de tiempo que 
ocasionan? ¿Cuales los métodos do ventila
ción empleados, y cual so eficacia, asi para 
conservar la salud del minero?

26. ¿Existe servicio religioso en el es
tablecimiento? ¿Como esta organizado?

27. ¿Qué otras observaciones ó estu
dios convienen para el objeto del présenle 
interrogatorio? Expresando al contestar á 
esta pregunta cuanio se le ofrezca y parez
ca al informante que no ha)a podido tener 
cabida al contestar á las anteriores.

Palacio del Congreso 28 de octubre de 
1871.—Anlsnio de los Ríos y Rosas, pre
sidente.—Plácido do Jove y Hévia, secre
tario.

INTERROGATORIO TERCERO.

Cuestiones relativas á la situación del 
obrero en el establecimiento ij en la so

ciedad.—Provincia de.. Loca
lidad minera de.......

1 .a ¿Cuál es el número de iodivi- 
duosde que se compone la familia obrera, 
sus sexos y edades?

2 .a ¿Cuál es el dinero y por ano el 
producto total, del trabajo de la familia 
obrera por su cooperación en el estableci
miento en que estén empleados todos ó al
gunos de sus individuos?

3 .a ¿Qué otras ocupaciones útiles tie
ne ademas la familia obrera, y coál es 
se dinero y por año la cantidad que 
ducen?

4 .a Posee iS familia otros recursos por 
subvenciones ó auxilios de personas ó cor- 
p raciones caritativas, ó por disfrutes ó 
aprovechamientos comunes existentes en la 
localidad?

5 .a ¿Cuáles son las condiciones do la 
habitación en que vive la familia, exten
sión, salubridad etc.?

6 .a ¿Cuáles son los alimentos usua
les de ia familia según las difeicnles 
épocas? ¿Cuáles son los precios de los 
artículos de alimentación en las mismas 
épocas? 1

7 .a ¿Como se visto la familia cu las 
diversas estaciones? ¿Cuáles son los pre
cios de los artículos de vestir?

8 .a ¿Cómo y donde están los niños 
que no se emplean en el trabajo mientras 
los demás individuos de la familia están en 
el csiablecimicnlo?

9 .a ¿Como emplea la familia el tiem
po fuera de las horas del trabajo? ¿En 
qué se empican los días festivos? ¿Cuáles

son las recreaciones habituales de la fa. 
milia?

10. ¿A qué distancia están los mer
cados donde se surte la familia de los artí
culos que necesita? ¿Hace alguna de sus 
adquisiciones al por mayor? (:Qüé econo
mía se obtiene por este medio en los precios 
de los arlículos? •

11. ¿Surte el establecimiento á los 
obreros de algunos arlículos necesarios á la 
vida? ¿Los obtiene por medio de sociedades 
cooperativas? En estos casos, ¿qué venta
jas positivas obtiene, tanto en precio como 
en calidad, oportunidad ole.?

12. ¿Cuáles son las reí iciones h ibi- 
tuales de la familia con oirás familias obre
ras ó de otras clases sociab s?

13. ¿Cuál es el eslado de instrucción 
de cada uno do los individuos de la fa
milia?

14. Cuál es el importe del capital de 
la familia, evaluado en dinero? Dividién
dolo en los grupos siguientes:

l. ° Territorial. —Habitación ó tier
ras.

2/ Semoviente.—Animales de fatiga 
ó domésticos.

3. ° Móvil ¡ario.
Vestidos.

5. ° A horros en sus diferentes [orinas.
6. " Herramientas especiales de su in

dustria.
T. 0 Varios.
15. ¿Cuáles son los gastos anuales de 

la familia obrera? Dividiéndolos en los gru
pos y categorias siguientes:

l .° Casa. — Alquiler, moviliario, 
alumbrado, calefacción.

2 .° Alimento.— Expresando la natu
raleza y cantidad del consumo y Ies precios 
de los artículos.

3 .° Vestido.—Idem, incluyendo gas
tos de reparación y de lavado.

4 .° Instrucción.—Gastos de Escuela, 
lecturas etc.

5 .° Sanidad.—Médico, botica, hos
pital. Gastos por estos conceptos en forma 
de suscricion y de una vez.

6 .° Recreo.—Gastos en espectáculos, 
bailes, cafés etc.

7 .° Impuestos especiales que paga 
directamente la familia.

8 .° Castos extraordinarios en los 
nacimientos, matrimonios y delunciones.

9 .a Cotizaciones para Cajas de ahor
ro, seguros etc. ele.

10 . Varios.
16 . ¿Qué observaciones ó estudios 

conviene hacer para el objeto del presento 
interrogatorio? Expresando al contestar á 
esta pregunta cuento se lo ofrezca y parez
ca al inforoiaiGts que no haya podido tener 
cabida aí con leste?' i ¡as anteriores.

Palacio del ingreso 28 de octubre de 
1871.—Aníonio de los Ríos y Rosas, Pre
sidente.—Plácido de Jove y Hevia Secre- 
lari-j.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanueva prom * 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 1,9 
Gelabei t, á 9 rs.

• PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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